
ACUERDO N'32
De 23 de febrero de 2021

Por medio der cuar er consejo Municipar de panamá, soricita ra contratación
d¡recta de ra Empresa ILKA DLANETTE RÉYES MESIS, para trabajos a reat¡zai en ri
estructura der techo. de ra parte interna, remoéión der inateriar oxidado,
desmontar todo el cielo. raso existente y reemplazarlo, .rri;irñ ;" ;;i;;ant¡corrosivo, al terminar la obra tiene quá realizar la labor de timpieza. 

- ' -- -

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONS¡DERANDO:

Que el Articulo 242 de la constitución 
.Política de la República de Panamá, establece que es función del consejoMunicipal, sin perjuicio de otras que ra Ley señare, gxpeái¡ modifica¡ 

"f.rr;; 16;9;;ñ#;, y Resoruc¡onesmunicipales, en lo referente a: numeral 9 ias materias vinculadas a las .orp"t"í.iii aÜ vi]""¡p¡J, según la Ley;

.,a::,:]-ll:r]:,11 .d,:l?-le,IJ!.106 de 8 de octubre de 1973, estabtece: "Los consejos Municipates resutarán tavloaJurldlca de los Mun¡c¡p¡os por medío de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respéctivo DÉtrito";

Que de conformidad con el Artículo 15 de la Ley de 8 de octubre de 1973, los Acuerdog Resoluciones y demás
actos 

.del. 
Consejo Municipal, y los decretos de lós alcaldes solo podrán ser reformados, .rrp"na-¡oor o anuladospor el mlsmo organo o autor¡dad.que los hubiere dictado y mediante la misma formalidab que revistieron losactos orig¡nales, así como suspendidos o anulados por los tri'bunales competentei, p*rá r"r pi"*oimientos quá

la Ley establezca;

Que el Artículo 17 numeral 30 de la Ley N"106 de 8 de octubre de 1973, establece: Administrar los recursos que le
sean asignados;

Que el Articulo-38 de la Ley N'106 de I de octubre de 1973, establece: "Los Concejos dictarán sus dlsposiciones
por medio de Acuerdos o Resoluciones que serán de forzoso cumplimiento en et Aistrito áp"airo iun jronto
sean promulgadas, salvo que ellos mismo señalen otra fecha para su vigencia";

Que actualmente el techo del Palacio Municipal presenta un avanzado deter¡oro lo que hace que requieran ser
restaurados y de manera urgente, por esta razón se hace la contratación directa la Em¡iresa ILKA'DIANE1TE REYES
MESIS,

RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO: Autorizar la contratación d¡recta de la Empresa ILKA DLANETTE REYES MESIS, para trabajos
a realizar en la estructura del techo de la parte interna, remoción del material oxidado, desmontar iodo el ciálo
raso.existente y reemplazarlo, suministro de pintura anticorrosivo, al terminar la obra tiene que realizar la labor de
limpieza.

ARIICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo comenzara a regir a partir de su promulgación.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veint¡trés (23) días del mes de febrero del año dos mil Veintiuno (2021)

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p

EL PRESIDENTE,

é-1
H.c. rvAN vÁlatiz

EL VICEPRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

f,.U,"g^u:
H.C. EI.IAS CARDENAS J.

R.

J.E.C.



Acuerdo No.32
De 23 de febrero de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 9 de marzo de 2021

Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

MAJOSÉ


